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GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

CURSO 2024/2025 

 

1.- DATOS BÁSICOS 

Titulación MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS 

Especialidad EDUCACIÓN FÍSICA 

Módulo TRABAJO FIN DE MÁSTER 

Materia TRABAJO FIN DE MÁSTER 

Código 603110 

Asignatura TRABAJO FIN DE MÁSTER 

ECTS 6 

Carácter TRABAJO FIN DE MÁSTER 

 

EQUIPO DOCENTE 

El Equipo docente de la asignatura está publicado en la página web  y en el campus virtual del 

estudiante 

 

2.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Al superar la asignatura se espera que el alumnado:  

- Aplique los conocimientos adquiridos en contextos más amplios, o multidisciplinares, 
relacionados con su área de estudio.  

- Integre conocimientos para formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

- Comunique sus conclusiones y las razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  

- Posea las habilidades de aprendizaje que permitan que su estudio se realice de un 
modo autónomo.  
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- Formule problemas relevantes que lleven a emprender actividades de investigación y 
mejora surgidos en aquellos contextos educativos donde se desenvuelven. 

- Colabore en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de 
las prácticas educativas. 

- Conozca las características del alumnado para poder evaluar y emitir la información 
que se requiera desde la investigación realizada.  

- Identifiquen las medidas de atención a la diversidad existentes para poder realizar el 
asesoramiento necesario en cada caso.   

- Planifique, desarrolle y evalúe el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas. 

- Participe de los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominándolas las 
destrezas y las habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la 
convivencia.  

 
Los estudiantes plantearán un trabajo original, con calidad y rigor científico, para lo que 
se atenderán los siguientes criterios: 

• Realizar una revisión adecuada del estado de la cuestión sobre el tema elegido. 
• Delimitar conceptualmente la investigación. 
• Elegir apropiadamente la metodología de investigación. 
• Diseñar el estudio con criterios de rigor y alcanzar resultados discutibles con el 

estado de la cuestión. 
• Contribuir con las conclusiones. 
• Organizar y citar la bibliografía según criterios de relevancia y actualidad, 

siguiendo la normativa vigente. 
 

3.- CONTENIDOS 

Al tener este título un carácter profesional, el Trabajo de Fin de Máster deberá reflejar 
la adquisición de las competencias formuladas en su diseño para el ejercicio profesional 
de profesor de Educación Secundaria. El alumno será tutelado por uno o varios 
profesores de su especialidad, de los que imparten docencia en el Máster. El Trabajo de 
Fin de Máster deberá contener, al menos, los siguientes aspectos: 

- Objetivos que pretende el TFM. 
- Relación con el ejercicio de la profesión docente. 
- Fundamentación teórica del TFM. 
- En su caso, diseño original de programaciones para el aula en alguna asignatura 

propia de su especialidad. 
- En su caso, análisis de la práctica vivida en el aula, en el centro y otros ámbitos 

de acción educativa. 

 

4.- COMPETENCIAS  
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(Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: el TFM tiene 

como finalidad, comprobar el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y 

habilidades previstos en el plan de estudios según la especialidad cursada) 

4.1 Básicas 

CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 

CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 

CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 

4.2 Generales 

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se 
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.  

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los 
estudiantes, así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en 
colaboración con otros docentes y profesionales del centro.  

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.  

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando 
en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas 
tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.  

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, 
la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que 
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faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro 
sostenible.  

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales. 

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas 
y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el 
aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.  

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar 
las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y 
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.  

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos 
de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.  

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su 
situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje 
y sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.  

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos 
aquellos aspectos que puedan resultar de especial interés para el ejercicio de la docencia 
y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de 
los mismos en los diferentes niveles educativos 

.3 Específicas 

No existen datos.  

5.- ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ESTIMACIÓN DE DEDICACIÓN A LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

TIPO DE ACTIVIDAD  HORAS 

PRESENCIALES 

HORAS NO 

PRESENCIALES 

Análisis de información, 

documentación y recursos 

1,8 créditos 

 45 

Trabajos tutelados 

3,2 créditos 
 85 

Tutorías (grupales o individuales) 

0,8 créditos 
20  

Evaluaciones 

0,2 créditos 
5  
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6.- METODOLOGÍAS DOCENTES 

El TFM tratará sobre cualquier temática relacionada con las asignaturas del Máster y se 
contextualiza dentro de la etapa educativa propia de la titulación cursada. 

El TFM se desarrolla en forma de memoria donde los diferentes capítulos deben ser 
vinculados unos con otros, de forma que el documento posea coherencia interna. 
Incluirá referencias bibliográficas de cualquier material empleado. Del mismo modo, los 
anexos que resulten pertinentes (datos, herramientas de toma de datos, actividades 
empleadas y/o diseñadas, o cualquier otro aspecto) aparecerán como último parágrafo 
del TFM. 

El TFM se podrá contextualizar en cualquiera de las tipologías de centro educativo en la 
que los estudiantes desarrollen sus prácticas. El tema será acordado entre el estudiante 
y su tutor y deberá enmarcarse en alguna de las líneas de trabajo propuestas por la 
Coordinación del Máster, según las “Directrices sobre el Trabajo Fin de Máster 
reglamentadas por la UCM” (BOUC nº 17, de 27 de julio de 2016). 

Las líneas de Trabajo propuestas se adaptarán a la especialidad del Máster y son las 
siguientes: 

- La adquisición de competencias básicas por parte de los estudiantes. 

- Diseño y elaboración de actividades para la construcción de competencias 
específicas por los estudiantes. 

- Diseño y aplicación de instrumentos para la evaluación de las competencias 
básicas escolares. 

- Diseño y/o análisis y/o evaluación de materiales educativos. 

- Réplicas de investigaciones/innovaciones educativas. 

- Diseño de instrumentos para la obtención de información sobre aspectos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. 

- Estudio de ejemplos de transposición didáctica de contenidos propios de 
su especialidad. 

- Elaboración de trabajos teórico-prácticos acerca del diseño y análisis de 
situaciones de enseñanza para la Educación Secundaria. 

- Análisis epistemológicos de contenidos de las materias escolares desarrollados 
durante el periodo de prácticas. 

- Diseño y desarrollo de materiales y actividades para alumnos de educación 
compensatoria. 

- Diseño de intervenciones educativas y planes de mejora propios de la 
especialidad. 
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7.- SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Actividades de evaluación 
 

Actividades de evaluación % 

Elaboración de la memoria constituyente del TFM 20 

Calidad de la presentación y defensa ante el tribunal del TFM 20 

Actualización y adecuación científico-didáctica de las 
aportaciones del estudiante en el TFM 

60 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente modo:  

Sistema de calificaciones 

0 - 4,9 Suspenso (SS)  

5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 

7,0 - 8,9 Notable (NT) 

9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 
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(Universidad). Octaedro. 

Quintanal Díaz, J. y Sánchez-Huete J.C. (2023). Métodos y diseños de investigación en 

contextos socioeducativos. Editorial CCS. 
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REVISADA Y VALIDADA: 
Juan Carlos Sánchez Huete 

Coordinador del Máster. 
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